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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL GONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Primera Dirección.—Protección y seguridad pública.

El Gobernador de la provincia de Toledo participa que 
el Alcalde-Corregidor de T alavera, de acuerdo con el Te
niente de caballería D. Antonio Cerdillo, capturó á los cri
minales Antonio Sánchez, Pablo Iba^ez, Eustasio Jiménez y 
Antonio Lesma, que eran mandados por el muy conocido 
ladrón titulado el Gallinero, los cuales tenían el proyecto

de apoderarse de los fondos públicos que debían ser con
ducidos á la capital.

El Inspector de la Guardia civil manifiesta que el Co
mandante-de la provincia de Burgos ha sorprendido en Pi
neda á Mariano M artínez, alias Patagorda, Gregorio Andrés 
y Gerónimo Camero que habian sido siempre espías del 
E stud ian te , y se presentaron últimamente en aquel pueblo 
exigiendo raciones.

El Gobernador de la provincia de Pontevedra da cono
cimiento de haber sido apresados por el Comandante de 
armas de Labin D. Juan García, alias el Estudiante, D. Luis 
y D. Juan Pallarás, D. Juan Fernandez Aznaga,D. Angel 
Cárlos Vidal, Atilano Cortes, Francisco Blanco, José Costa 
y Juan Martínez, Igs cuales formaban parte de una gavilla 
ae ladrones.

El A lcalde-Correrridor de Algeciras en 25 de Febrero 
último participa haber descubierto un depósito de 24 fusi
les ingleses y 14 bayonetas que estaban dentro de un árbol 
inmediato á la ciudad.

El Jefe político de esta provincia en 27 de Febrero par
ticipa que el comisionado D. Salvador López Orozco sor
prendió el'dia 19 una partida de jugadores en casa de Joa
quín Robles, calle del Carnero, núm. 15, cuarto principal

habiendo puesto á disposición del Teniente Alcalde respec
tivo á ios sugetos siguientes :

Joaquín Robles y José Robles, Carnero, 15, principal.
Antonio Jiménez, Mira al Rio baja , 7, principal.
José López, Arganzuela , 19 , segundo interior.
Aquilino Avenza, C arnero, 15, principal.
Eugenio Soba, Toledo, posada de Pinto.
José Sánchez Molero, Arganzuela, 19 , principal.
José Avenza Moreno , Almendro , 11, patio.

El mismo comisionado se apoderó el dia 22 de otra par
tida en la calle de Preciados, núm. 17, cuarto tercero, ha
bitado por Doña Juana R ufo, habiendo sido sorprendidos 
los individuos siguientes:

D. Miguel Esteves Puga , Jitanos, 7, principal.
Fernando Miguel B ringas, Santa Bárbara, 17, segundo.
Ignacio Nuñez, Pez, 27, principal.
Ventura Esteves, Preciados, 13, quinto.
Maximino Perales, Puerta Cerrada , 17, cuarto.
Antonio E nrique, Peña de Francia, 4, tercero.
Francisco G am boiti, Majaderitos, 7, principal.
Nicolás de la Puente, Valverde, 17, cuarto.
Francisco Villalba, Dos Hermanas, 21, principal.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy t de Marzo de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.
_100 000 000 Exi&tAfiP.ia fin m í a  « f f i M i v n  nr tA íá l i r tn 29 160,843..24]i

/  En barras de plata en la Casa nacional de m oneda. .
/  En barras de plata com pradas..........................................

/  Anticipado para comprar barras de p la ta ...................
/  Valores líquidos en garantía...............................................

. . .  2.605,389..17 
612,897..12í 

. . .  1.434,304..15 j
> 33.813,435 

. 66.486,565/ __ Suma de metálico y valores..................... . 400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 25 de Ftbrero hasta hoy 2 de Marzo inclusive.

o ,. l a nnm Vvío/Irt A m A f^lí/*ñ  n n a  c u m a  J a  hillpf.Act iníiiinrtA T itfí r s .  VQ ................................ ..............• .................................... .. 1.237 800¡Su caja na cam mauo a meidiioo uiia sum a uo umcic» nupui u*uia? id* « • • • • • • » • » » ......... ........................................................................... ...............
cuyo metálico ha sido repuesto.

Madrid 2 de Marzo de 1850.
V? B?

El G obernador, El Subgobernador, 
Ramón Santiilan. Antonio María del Valle.

ANUNCIO OFICIAL.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.
Domingo 3 de Marzo de 1850.

Rs. mrs. vn.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

376 ind iv iduos, de los cuales los 37 han ^
sido nuevos im ponentes.....................................  56,908

Se han devuelto á solicitud de 29 in teresados.. 42,315.. 3o
El D irector de sem ana, 

Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de prim era instancia de Montanchez. = P o r  el 
presente se cita y emplaza á todos los que se crean con de
recho á  los dótales de la capellanía fundada por Ana Man
zano, servidera en la parroquial de Torremocha, de este par

tido, para que en el término de 30 dias concurran á este 
juzgado á deducirlo; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Montanchez 21 de Febrero de 1850.=Diego Alfonso Cal
derón .= F rancisco  Fernandez Arias.

El dia 6 de Enero de este año se conducían tres presos 
procedentes de Madrid desde el Quintanar de la Orden á la 
Mota del Cuervo: uno de ellos, Antonio Sánchez, natural 
del Valle de Oro en la provincia de Lugo, se apoderó de la 
única arm a de fuego que llevaban sus conductores, y se 
fugó antes de llegar á la Mota, robando en el mismo acto 
una muía del bagajero , y 223 rs. y otros efectos á un arrie
ro de Tembleque. Sobre estos delitos se instruye causa cri
minal en el juzgado de primera instancia de Belm onte, y 
en ella se ha decretado la prisión del Antonio Sánchez y su 
conducción á las cárceles del mismo, con los efectos, ca
ballerías y armas que se le aprehendiesen.

Belmonte 26 de Febrero de 1850.— El Juez, Juan García 
P a rrad o .= E l escribano, Manuel Martin López.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera y de su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que

se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en la villa deBornos, pueblo de este partido 
judicial, por D. Fernando Labrador, para que en el térm i
no de 30 d ia s , contados desde que aparezca inserto en la 
Gacela del Gobierno, acudan por medio de procurador con 
poder bastante en este juzgado á usar de su derecho en el 
expediente que se sigue á instancia de D. Martin Labrador, 
vecino de Sevilla; apercibidos de que trascurrido dicho té r
mino seguirán su curso los autos, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arcos y Febrero 6 de 1850.=José Ramírez Cár- 
denas.= P or su m andado, José María de las Cuevas.

Licenciado D. Mateo Guerra y N avarro, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, que de ser asi el es
cribano de S. M. da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 dias, á con
tar desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta del Gobierno, cito, llamo y emplazo á toda perso
na que se considere con derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía que en la villa de Ajofrin 
fundó Melchora de los Reyes, vacante por defunción do su 
último poseedor D. Celedonio Martin Criado, á fin de que 
dentro del expresado término comparezcan á deducirle en 
este juzgado y escribanía del que refrenda . y por medio de



procurador;  con apercibimiento de qile el que no lo verif i
q ue  le p a ra rá  entero perjuicio.

Dado en Orgaz á 1? de  Marzo de 185 0 ,= M aleo  G u erra  y 
N a v a r r o . = P o r  m andado  de S. S . , Bonifacio Aguilar.

Licenciado D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de p r im e 
ra  instancia de esta villa de Medioaceü y su  part ido  &c.

Por el presente y en su v ir tud  cito , llamo y emplazo á 
Santiago Aguaron , na tura l del pueblo de Cetina en Aragón, 
pa ra  que dentro del término de 30 dias se p resen te  en las 
cárceles públicas de esta villa á responder  á los cargos que 
contra  el mismo resultan  en la causa que se lo sigue por la 
herida  causada á Juan  E do ,  mozo soltero de Sagides, en  la 
noche del 30 de Diciembre ú lt im o, de cuyas  resultas  falle
ció en 23 de Enero sigu ien te ;  pues de no verificarlo en d i
cho término lo p a ra rá  el perjuicio que  haya l u g a r ,  según 
qu e  asi lo tengo m andado  por p rovidencia  de  ayer.

Dádd ett Mediuaoeli á t í  de  Marzo de  l8 5 0 .= L ic en c iad o  
Valcayo.— Por m andad o  de  8. S . , Ratnon López.

PARTE NO OFICIAL.
NO TICIAS NACIONALES.

Palma 25 de Febrero.— (Del Balear.)
Con motivo de haberse  recibido ayer  oficialmente la 

fausta noticia de h aber  en trado S. M. la Reina en el quinto 
mes de su em barazo ,  dispuso el Excmo. Sr. Capitán gene
ral  de estas islas que hubiese gran  parada .  A las cinco de 
la ta rd e  se hallaba formada ya la línea en el glasis de  San
ta Catalina, compuesta del regimiento infantería de Isabel II, 
d e  la b rigada fija de artillería y del escuadrón de cazado
res de Mallorca. Acompañado del Excmo. Sr. General se
gundo Cabo, del segundo Jefe de estado m ayor y de los 
A y udan tes ,  y seguido de una escolta de caba lle r ía ,  se p r e 
sentó S. E. á poco ralo de gran  uniform e, y fue recibido 
en el orden da parada .  E n  seguida formaron los cuerpos en 
columna c e r r a d a ,  y el segundo Jefe de estado m ayor  leyó 
en alta voz al frente de ban d eras  la comunicación oficial 
en que se partic ipaba el referido acontecimiento. T erm inada  
la lectura dirigió el Capitán general á las tropas una senti
da arenga que^terminó con un  viva á la R e i n a , á lo cual 
siguió el desfile de los cuerpos en columna de  honor de lan 
te de S. E.

P resen tá ronse  estos en el mejor estado de bril lantez ,  lo 
cual les valió los mas cumplidos elogios de parte de la nu 
m erosa concurrencia  que acudió á p resenc iar  aquel acto 
solemne.

ídem  26 .— (Del mismo.)
Según estaba anunciado en la ó rden  general de ayor se 

ha celebrado á las once y media de hoy en  la santa iglesia 
ca tedra l  la función solemne en acción de gracias por el estado en que se encuentra  S. M. la Reina. El limo. Sr. Obis
po de esta diócesis ha entonado el Te Deum , que  ha sido 
cantado por la música de la capilla ,  estando presentes  las 
comunidades de todas las parroquias .

Presid ia  el acto el M. I. A y un tam ien to ,  llevando á su 
cabeza al Sr. G obernador de la provincia;  ocupaba el pues
to de costum bre S. E, el Gapitan general;  y los Sres. Magis
trados de la Excma. A u d ienc ia ,  vestidos de toga, se halla
ban en el palco del Tribunal.  G en era le s ,  Brigadieres , Jefes 
y  Oficiales del ejército y a rm a d a  y de todos los dem as in s 
titutos m ili ta res,  jefes y em pleados civiles pertenecientes  á 
todos lo3 ramos acom pañaban  en gran n úm ero  á las Auto
r idades  do quienes d e p e n d e n ,  form ando un lucido cortejo.

Term inada  la función religiosa ha recibido corte en su 
casa el Excmo. Sr. Gapitan genera l ,  d u ran te  cuyo acto, que 
h a  sido m uy concurrido , ha ejecutado piezas escogidas al 
pie de la habitación do S. E. la bril lante música del regi
miento do Isabel II.

Barcelona 27 de Febrero.— (Del Bien público.)
E n  la ca rre te ra  de  Mataró, y á media hora de esta ciu 

d a d ,  frente la vaquería  l lamada de Llimonet, existe un a p a 
ra to  lo n o -h id ráu l ico , inventado por el Sr. Ram ió,  que  ha 
obtenido privilegio exclusivo de S. M. Con este aparato se 
logra por medio de la fuerza de una mediana caballería ele* 
v a r  una considerable cantidad de aguas á conveniente a l tu 
ra  para  proporc ionar riego á las t i e r r a s , pudiendo adem as 
destinarías  en esta conformidad á otros muchos usos, como 
á  establecer por ejemplo su r t id o re s , y formar los juegos do 
agua q ue  tanto contribuyen en verano á hacer  vistosos y 
agradables nuestros jardines.

La cantidad de agua que proporciona este ap ara to  varía  
según la profundidad de donde aquella se extra iga,  y según 
sea la potencia que quiera em plearse; pero contando á t é r 
mino medio con la fuerza de una caballería re g u la r ,  y ap ro 
vechando un depósito , au nque  esté á 40 va ras  de p ro fun
d idad ,  logra llenarse un dopósito do agua de  peso de  10 
cargas, que  d uran te  el movimiento facilita un  caño m uy  
abundante .

El privilegio está concedido al Sr. Ramió por espacio de 
10 años ; y tenemos entendido que algunas personas  curiosas 
han  ido á visitar el aparato-modelo á que  nos referim os, no 
sin haber  tratado luego con el inventor  de la construcción de 
otros para  establecerlos en sus  posesiones respectivas. Los 
precios dé estos aparatos  lono-h idráu licos  van m arcados  en 
un anuncio impreso que manifiesta las ventajas  del descu
br im ien to ,  haciendo dis tinción, como es n a tu ra l ,  de a q u e 
llos que deban plantearse  en puntos le janos ,  y d é lo s  que se 
sitúen dentro  del térm ino de este principado.
— El próximo jueves  se ce lebrarán  en la iglesia parroquial 
de S in  Jaime las exequias  de Mr. E duardo  Ailetz, Cónsul 
de  Franc ia  que  fue de esta c iudad.
— El laborioso actor D. Ceferino G u e r ra ,  actual direc tor  
de escena de la compañía d ram át ica  del teatro P rincipal,  se

ha  escriturado pa ra  t ra b a ja r  en el de Sevilla desde la t e m 
porada que em pezará  en Pascua.
 El tenor español Sr. Gómez, que debía h a b e r  salido
hoy para Marsella y Milán, comisionado por la em presa  del 
teatro Principal pa ra  escr i tu ra r  algunos ca n ta n te s  de los 
qu e  deben formar p a r le  de la compañía l í r ica ,  por  causas 
que  ignoramos ha suspendido su part ida  por algunos días.
 Casi te rm inada  ya la construcción del molde de la de 
seada cam pana de las horas que debe colocarse en una de 
las torres de la c a te d ra l ,  se asegura que antes  de t r a s c u r 
ridos 1o dias se verificará su fundición, en cuya operación 
deseamos mejor éxito que  el que  hasta ahora ha  tenido.

Idem  28.— (Del Sol)
Grandes  y m erecidos aplausos alcanzó anoche en la es* 

cena del teatro del Liceo nuestro compatricio el jóven t8nor 
D. Ignacio Cabot en  las dos piezas que cantó por p r im era  
vez. Su voz du lce  y a r g e n t in a , su brio y extensión , cuali
dades todas m u y  difíciles de reu n ir  en un  ten o r ,  lo colocan 
en una  posición su m a m e n te  ventajosa. Aconsejamos á este 
artista que  ap roveche tan  ricas do tes ,  y dedicándose con 
empeño á la c a r re ra  qu e  ha ab razado , no d ude  que  llegará 
un  d i a , no m u y  l e j a n o , en que podrá repor ta r  gloria y 
provecho.
 Ayer empezó el de rr ibo  de la vetusta y fea pescadería
del m ercado de  la Boquería. De hoy mas aquel local no ofre
cerá el repug nan te  aspecto que por tanto tiempo ha p r e 
sentado.

Mañana sale p a ra  la corte el aventajado compositor Don 
Antonio R ovira  con el objeto , según tenemos en tend id o ,  de 
ofrecer á S. M. su  última part i tu ra .  Es p robable  que  a q u e 
lla se ponga en escena por pr im era  vez en el tea tro  de Ma
d r i d , y de veras lo sentim os,  contando nuestra  capital dos 
teatros líricos en cuyo repertorio  figuran óperas  de toda 
clase.
  Ayer falleció repe n t inam ente  un  oficial de albañil  que
estaba t raba jando  en  la construcción de una casa de la ca
lle de Jupí.  Cuantos auxilios se le prodigaron fueron in ú 
tiles.
 .Ayer fue so rp rend id o  in fragan ti u a  jóven r a te ro ,  que
aprovechando el descu ido en que al parecer  es taban sus 
dueños,  iba á ca rg ar  con un lio de 'géneros  de un  almacén, 
sito en una de las calles de los arrabales.  Mas como fuese 
ad iv inado su obje to ,  y ya p revenido un depend ien te  de la 
casa se hizo el desen tendido ,  con todo disimulo fue á apos
tarse  en un portal  in m ed ia to ,  s-diendo al efecto por una 
puerta excusada del almacén. De>de alli observó ,  sin ser 
visto, cómo el ladronzuelo daba vueltas al objeto que habia 
despertado su codicia como la mosca á la miel y la m aripo
sa á la luz, hasta q u e  por ultimo se lanzó á é l ;  pero como 
aquellos insectos, halló en su im p ru d en te  acc ió n ,  si no su 
m u e rte ,  al menos una paliza que á su sabor  le regaló el de
pen d ien te ,  sin d ud a  llevado por la aplicación de aquel a n 
tiguo re f rán  de «al h ie rro  caliente ba t ir  de repente.»
M  D. Ferm ín  Arteta  y S esm a ,  Coronel re t i rad o ,  caballero
de las Reales y militares órdenes de San F e rnando  y San 
Hermenegildo, condecorado con cruces  de distinción por ac
ciones de g u e rra ,  caballero gran cruz  de  la Real órden de 
Isabel la Católica, Sen ador  del r e in o ,  G obernador  de  esta 
provincia.

Las diferentes escisiones que  e n tre  fabricantes y t r a b a 
jadores  han tenido lugar en  esta capital y en algún otro 
pueblo de la provincia m e h a n  dado á conocer la ex is ten 
cia de sociedades q ue ,  c readas  sin autorización alguna , a u n 
que con objeto lau d ab le ,  por no l lenarse este p rodu cen  
solo disidencias y trastornos tan  perjud ic ia les  á los fab r i 
cantes como á los obreros,  puesto  q u e  para l izan  y p u e d en  
llegar á destruir  la in d u s tr ia  que  sostiene á unos y á otros.

Mi p r im er  d e b e r  es p rom o ver  el castigo de los que  a b u 
sando de la c red u l id ad  de  los obreros d is tra igan á objetos 
de conveniencia propia las economías en que los mismos 
deben hallar  el auxilio y socorro q u e  necesitan en sus e n 
ferm edades y atenciones ex trao rd inar ias .  Los T rib una les  de 
justicia conocen ya de los hechos ocurridos, y los co n traven
tores á la ley sufr irán  el condigno castigo.

Quisiera tam bién  p recaver  la suerte  que puede  caber  á 
honrados  t rab a jad o re s ,  que seducidos por ofertas im posi
bles de cum plir ,  y a lucinados por personas  cuya sagacidad 
es bastan te  á en cubrir  bajo una desin te resada  protección sus 
am biciosas y personales m iras ,  in c u rr i r ían  en las penas que 
m erecen mas sus seductores; y tal es el principal objeto cíe 
la p resen te  disposición.

E xis ten  ya creadas  en la p ro v in c ia ,  con la autorización 
com peten te ,  no pocas asociaciones benéficas y p iadosas,  que 
regidas por  los mismos asociados co rresponden  dignam ente  
al objeto de su ins t i tuc ión,  y  h an  obtenido de mis p rede 
cesores la protección que yo estoy pronto á dispensarlas  en 
la convicción de  su  uti l idad y  conveniencia . Estas  reun io 
nes constan de  de te rm inado  y no considerable  núm ero  de 
p e r s o n a s , y estas circunstancias p e rm iten  que, conociéndose 
unos á otros los asociados, p u e d an  sin esfuerzo alguno ex a 
m in a r  todos ind iv idualm ente  la ap licación , arreglada á la 
in s t i tuc ió n ,  q u e  se da á los fondos, y ev i ta r  que  degeneren 
en reunio nes  políticas ó medios de especulación de los d i
rectores. En ellas hallarán los t raba jadores  productivo y se
guro  depósito para  sus ahorros ,  y en momentos de necesi
d ad  medios con que a te n de r  á ella. P ueden  establecerse 
nuevas  con arreglo á la ley p a ra  los qu e  no tengan cabida 
en las creadas.

La terminación de las sociedades clandestinas de que  
llevo hecho mérito  no p r iv a rá  pues á los honrados obreros 
del recurso  que el ap aren te  objeto de aquellas les ofrecía, y 
les p roporc ionará  por el contrario  m ayor y mas seguro 
auxilio.

No deben  tampoco olv idar los t raba jadores  que las A u 
toridades , en quienes el deber  de  proteger á la industr ia  es 
igual respecto á los fabricantes que á les o breros ,  se ha lla
rá n  s iem pre  dispuestas á hacerles  justicia en sus dem andas,  
s iem pre  que  sean procedentes y expuestas en los térm inos 
q u e  las leyes previenen. Las coligaciones y los actos de 
coacción son los medios que m as les a le jarán  de llegar á la

consecución de sus deseos. La c lau su ra  de las f á b r ic a s , la 
aplicación á otras negociaciones de los capitales que  sostie
nen aquellas  les p r iv a rá n  de I03 medios con q ue  ahora 
atienden á la decorosa subsistencia de sus  familias.

Debo tam bién  d ir ig irm e á los fabr ican tes  recordándoles 
la conveniencia de sus propios intereses que  deben  h e rm a 
nar  con su m oralidad y su  decoro , a tendiendo  las rec la m a
ciones que fundadam en te  les d ir i jan  los obreros, y evitando 
dis idencias que pe rju d ican  á la in du s tr ia .  Esta necesita ca
pitales y brazos. Estos y aquellos d eben  m a rc h a r  en perfec
ta arm onía basada en la buena  fe, y la p rosper idad  de 
am bos elementos será  el premio de sus razonables y recí
procas condescendencias.

En consideración á las razones ex pu es tas ,  ordeno y 
m a n d o :

1? Todo in d iv id uo ,  sea fabricante  ú  o b r e r o ,  qu e  perte
nezca á asociaciones que no se hallen d e b id a m en te  autori
zadas,  se rá  inm edia tam ente  puesto á disposición de los T r i 
bunales  de justic ia  p a ra  ser  juzgado como contraven tor á 
las leyes q u e  prohíben  las sociedades secre tas ,  ó á las que 
m arcan  la obligación de los q u é  se r e ú n e n  en las pertm - 
tidas.

2? Los que  sin form ar p a r te  de  ellas obedezcan Sus dis
posiciones ó co n tr ib uyan  vo lun tar iam ente  á que otfos lo ve 
rifiquen , s e rán  tra tados  del propio modo q ue  los que  men
ciona el caso precedente .

3? Los que  se coligaren pa ra  exigir  el asentimiento á 
sus ex igencias ,  p rocedan  ó no con am enazas ,  se rán  igual
m ente  puestos á disposición de los T r ib una les  de justicia.

4? Los fabr ican tes  no p o d rán  ad m it i r  al trabajo obrero 
alguno sin anotar  su nom bre  y h a b i ta c ió n , que h a rá n  cons
ta r  con la exhibición de la papeleta de em padronamiento 
de que  cada uno debe ha llarse  provisto.

o? El fabricante que  tolerase en su  f á b r ic a ,  sin ponerlo 
en conocimiento de la A u to r id ad ,  la in te rvención  de cual
quier  agente conocido de sociedades c lan d es t in a s ,  será con
s iderado y tra tado por mi A u to r idad  como si perteneciese 
á ellas.

6? Si álgua fabr ican te  de te rm inase  c e r r a r  su  fábrica, ó 
los traba jadores  q ue  á ella a c u d e n  qu is ie ran  re t i ra rse  to
dos ó en g ran  p a r t e ,  suficiente á in te r ru m p i r  la fabrica
ción , no p o d rá n  ni unos ni otros hacerlo s ú b i tam en te ,  sino 
después de ponerlo en mi conocimiento ó en  el de la Au
tor idad  política local con la m ayor antic ipación posible, in 
cu rr ien d o  por la omisión de este paso en  m ul ta  qne  me re
servo fijar según las c ircunstancias  del suceso.

7? Los Alcaldes,  empleados en el ram o de protección y 
seguridad  pública y dem as funcionarios d epend ien tes  de mi 
A u to r idad  vigilarán cu id a d o sa m e n te , bajo la mas estrecha 
responsab il idad ,  por la observancia  de las p receden tes  dis
posiciones, dándom e jparte in m e d ia ta m en te  de todo inci
den te  que  haga con algún fundam ento  sospechar su contra
v e n c ió n , ad o p ta n d o , según sus a t r ib u c io n e s ,  las medidas 
convenientes  pa ra  ev itar  cu a lqu ie ra  a lteración  en la t ran 
quilidad pública,  y p ro cu ra n d o  conciliar en bien  de unos y 
otros las disidencias que  se susciten  e n tre  fabricantes y 
obreros.

Barcelona 23 de F eb re ro  de  1 8 5 0 .= F e r m i n  Arteta.
 Anoche mereció cum plidos  aplausos en  el gran  teatro
del Liceo la sociedad filarmónica de  los jóvenes  profesores 
am p u rd an e se s ,  que  e jecu taron  ag radab les  piezas con ins
trum entos  pastoriles propios de su pais.

Hubo m om entos en q ue  nos creim os traspor tados  repen
t inam en te  á las faldas de  los Pirineos asis tiendo á una de 
aquellas d ivers iones  tan inocentes como ag rad ab le s ,  á las 
que  se en tregan con frecuencia  sus m oradores .  La circuns
tancia de ba ilarse  al com pás de aquellos rústicos ins trum en
tos algunos bailes d A  pais con tr ibu ían  m as y mas á aque
lla ag radab le  ilusión. Es de esp e ra r  que en los conciertos 
sucesivos obtengan la mism a favorable  acogida de anoche.

 A pesar  de lo poco ad elan tado  de la estación, sabemos
de algunas casas de esta c iu d ad  que co m unican  con ja rd i 
nes que ya han sido saludados sus m oradores  d u ran te  al
gunas horas del dia por un n úm ero  considerab le  de mos
quitos, que  Dios confunda. Al decir  de algunos naturalistas, 
esta p rem a tu ra  aparición de aquellos hijos del verano revela 
q ue  este no ta rd a rá  en de ja r  s en t i r  su  poderoso influjo, y 
es probable  lo haga de un  modo asaz vivo en su tiempo 
oportuno. D esgraciadam ente la falta de  lluvias que se expe
r im enta  hace tem er  que  llegue á cum plirse  aquel pro
nóstico.

 Hemos oido asegu ra r  qu«  en la ta rd e  de uno de estos
últimos dias tuvo comienzo un lance de honor entre dos 
m ugeres jó v en es ,  bonitas  y celosas. El duelo , según infor
m e s ,  iba á l levarse á cabo con todas las formalidades de 
ru t ina  y bajo todas las p robab i l idad es :  su desenlace no 
hub iera  te rm inado  como de co stum bre  en el comedor de 
n ing una  fonda ;  pero antes de decidirse  la cuestión de agí* 
lidad ó f u e r z a , una  de las dos contend ien tes  vióse repen
t inam ente  a r ra n c ad a  de la a ren a  que p isaba  con planta 
firme y segura por dos brazos n e rv u d o s  que  la trasladaron 
lejos de la vista de su furiosa r ival.

Diz que sus p a d r in a s ,  m ugeres  todas de a rm a s  tomar, 
declararon á la faz del cielo qu e  su proteg ida h ab ia  cum
plido con las leyes del h o n o r ,  y que  por causas tal vez 
anejas  á su volun tad  su  antagonista hab ia  faltado á las le
yes de la caballería.

(Del Ancora.)
Los Sres. D iputados Madoz y Ceriola sé h a l lan  desde el

dia de an teay e r  en esta ciudad.

 La A u to r idad  ha prohib ido q ue  en los cafés se continúe
jugando  ai juego del veinte y cinco.

 .Hoy se ha rá n  las rogativas p a ra  el feliz a lum b ra m ien to
de S. M. en la iglesia de San  Justo.
 Como teníamos a n un c iad o ,  hoy ten d rá  lugar la solemne
bendición de la iglesia de Sarr iá .  El ce leb ran te  será el muy 
ilustre Sr. D. Felipe B e r t rá n ,  canónigo y vicario general go
b e rn a d o r ,  y asis tentes los lltres. Sres. D. Tomas Puigur i-  
guer y D Miguel Prat.  La función p r in c ip ia rá  á las ocho: 
después se verificará la solemne procesión p a ra  trasladar  el



Santísimo Sacram en to  desde el antiguo templo al nuevo: al 
efecto h a b rá  varias  capill itas eQ el tránsito. El orador lo 
será  el Rdo. P. F acundo  Artigas,  de las Escuelas Pias; la 
orquesta será  la capilla de la iglesia de nu e s tra  Señora de 
los Reyes ,  vulgo del Pino. Asistirán tam bién como in d i
viduos de la comisión los RR. Sres. D. Julián M aresina,  c u 
ra párroco de San Jaim e de esta c iu dad ;  el Dr. D. José Mu- 

• l íor,  cu ra  párroco de San Martin de P rovensa ls ,  y el p res 
bítero D. J u a n  do  Palau.
 Mañana se h a rá  la rogativa para  el feliz a lu m b ram ie n 
to de S. M. en la iglesia de nuestra  Señora de los Reyes, 
vulgo del Pino.
  Han regresado á esta c iudad la m ayor  parte  de los Di
putados á Cortes por esta prov incia ,  los cuales han  sido fe -  I 
licitados en tre  otras por una comisión da la Jun ta  de fá
bricas.

( Del Barcelonés.)
Con el vapor Cid han  llegado 150 herm osas palmas de 

Elche pa ra  se rv ir  en el grandioso d ram a  sacro de la Pasión 
de Jesucristo  que  se va á poner  en escena en el gran  teatro 
del Liceo , cuya representación se em pezará  uno de los dias 
de esta sem ana. Sabemos que las decoraciones son magnífi
cas,  y se p resen ta rán  v e rd ad eras  vistas de la T ierra Santa 
y  otros lugares de la Palestina. Se calcula que tom arán pa r
te en este so rp ren te  espectáculo sobre unas  500 p e rs o n a s , y 
adem as se h an  arreglado 18 piezas de música de cánticos 
místicos qu e  están confiados á los coros de am bos sexos. No 
dud am o s  que  causa rá  un efecto so rp renden te  cual nunca 
se ha visto en los teatros de España.
 Parece  que  hay una p lanchadora  en esta c iudad que se
ocupa con ahinco en el invento de una m áq u in a  para plan
char  la ropa ,  con la cual se p lan ch a rán  en menos de cinco 
minutos una  docena de cam isas,  y por lo que  loca al p lan
chado liso en dos minutos se p la n cha rán  una docena de 
piezas de d is tintas  dimensiones. Entonces sí que  el precio 
del p lanchado  será ba ra to ,  y que difícilmente se verá á 
n ingún  viviente sin que lleve su camisa bien planchada.

Gerona 27 de Febrero.— (Del Postillón.)
El domingo último tuvo lugar  el solemne oficio y Te 

Deum  en la santa iglesia en acción de gracias al Todopode
roso por el señalado beneficio del em barazo de S. M. la Rei
na n u e s t ra  Señora , á cuyo acto asistieron en comitiva y 
desde las casas consistoriales todas las A u to r idades ,  corpo
raciones y gran  núm ero  de personas  distinguidas de todas 
clases y el A y u n tam ien to ,  formado con las insignias, y si
guiendo y  ce rran d o  el acom pañam ien to ,  piquetes y bandas,  
y la m úsica  de la Princesa.

Concluido el Te Deum ó la función de ig le s ia , regresó el 
cortejo á la casa capitu lar  y salón de sesiones del E xce len 
tísimo A y u n tam ien to ,  q u e ,  no obstante su c a p ac id ad ,  es ta 
ba cuajado  del g ran  concurso, y d o n d e ,  después de haber  
el M. 1. Sr. G obernador civil dado las gracias á los as is ten
tes , recibió eu corte el Excmo. Sr. Teniente  general C o m a n 
d a n te  general  de esta p rovincia  con la am ab il idad  y finura 
que  le son propias  , tocando en el ínterin la música de la 
P r incesa  escogidas piezas frente al edificio. Por la ta rde  h u 
bo en  los campos de la Alam eda gran  p a ra d a ,  simulacro, 
fuegos y ejercicios mili tares de los cuerpos de in fante ría  y 
caballer ía  de ía guarn ic ión  , qu e  d u ra ro n  hasta  las seis ,  en 
que  luc ieron dichos cuerpos  su brillo y esplendidez de equipo 
y  a r m a m e n t o , su continen te  m a rc i a l , exactitud  y  precisión 
en  las va ria s  evoluciones y m aniobras  que e jecu ta ron ,  su 
d iscip lina,  instrucción y h ab i l idad  en las operaciones de la 
g u e rra .  Acudió un inmenso gentío de la c iu d ad ,  á que con
v idaba  lo apacible  y sereno del dia.

Por la noche hubo función en el teatro é i lum inación g e 
ne ra l  , y hasta  m añ an a  siguen los tres  dias de rogativas p ú 
blicas p a ra  que  el cielo corone las lisonjeras y  fundadas  
e speranzas  con un feliz éx i to ,  como ¿si lo anhe lan  todos los 
españoles leales.

. E l rep iq u e  de  cam panas  y anuncio de que debia de
llegar S. S. l ima, el Sr. Obispo el sábado último nos hizo 
in c u r r i r  en la equivocación en nuestro periódico de consig
n a r  su  arr ibo .  La v e rd a d  es que no llegó hasta ayer en tre  
las once y doce del dia.

Sevilla 28 de Febrero. — ( De la Crónica).
El domingo 17 de este mes se celebró en el palacio de 

San Telmo lá segunda ju n ta  general de la Asociación de se
ñoras  p a ra  socorro de los p o b re s ,  presid ida por S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta  Doña María Luisa F ernanda.

En  d icha  j u n t a ,  á la que  concurrieron  m uchas  mas se
ñoras que á la p r im era  , después  de leida por la Sra.  se
cretaria general el acta de la a n te r io r ,  se hizo por la misma, 
prévia indicación de S. A. R .,  la lectura de la lista de las 
señoras inscri tas ,  procediéndose en seguida al nom bram ien 
to de las que hab ian  de d e sem peña r  el cargo de P res iden
tas de las ju n ta s  de p a r ro qu ia  , que  era lo único que falta
ba p a ra  la organización completa de esta benéfica Aso
ciación.

S. A. R. dió las gracias á las señoras que hab ian  con
c u r r i d o , que  fueron cerca de 100, y por consiguiente en 
m ayor núm ero  de lo que aseguró un periódico de esta ca 
p ita l,  saliendo todas altam ente  reconocidas á las muestras  
de am ab il idad  y agrado que recib ieron de S. A. R . , que se 
dignó p resen ta rla s  á su excelsa hija la Princesa Doña Luisa 
F e rnanda .

Han em pezado ya á realizarse los benéficos sentimientos 
de S. A. R . , no solo por h ab er  conseguido la organización de 
esta Asociación, sino por los socorros, auxilios y consuelos 
que  ya ha sum in is trado  á los desvalidos. Nosotros tenemos 
noticia del celo y eficacia con que las señoras visitadoras 
desem peñan  su  carita tivo cargo, tomando minuciosos infor
mes pa ra  indagar  la v e rd a d e ra  necesidad de las personas 
que im ploran  ca r id ad ,  aver iguando  por sí mismas las que 
ap arecen  con el ca rác te r  de u rgen tes ,  presentándose en fin 
en las miserables habitaciones de los pobres enfermos, á 
cuyo lado se s ien tan  pa ra  insp irarles  conform idad, pa ra

l darles co nsuelo , para  poner en sus débiles manos los so -  > 
\ corros debidos á la ca rid ad  de S. A. R. y de las señoras de 
[ la Asociación. ;Loor eterno á las que  no rehú san  descender j 
j á ¡la morada del p o b r e ! ¡ Loor eterno á las que  practican 
j tanta c a r id a d !
| Si los fondos recaudad os  por la Asociación no pueden,
| como ha dicho un periódico de esta capital,  su b v en ir  ai r e -  
| medio de todas las neces idades ,  basta que con ellos puedan 
| remediarse algunas. La ca ridad  ademas no se limita á los 
I auxilios materia les;  y cuando á la Asociación falten estos,
6 empleará otros no menos conformes con el espíri tu  de la 

caridad c r i s t ian a ; otros que  nunca  se a g o ta n , que  jam as  se 
ex t in gu e n , porque su fuente es el amor cristiano inagota
ble, inmenso como su  origen.

El mundo con todos sus bienes y producciones no po
drá nunca rem ediar  todas las necesidades jam as  e x t in 
guir  la pobreza po rqu e  en el m undo no hay  fuerza ni
poder bastante pa ra  d e s tru ir  la pa labra del Señor, que  nos 
dice: ((siempre h a b rá  pobres en tre  vosotros,» pero en el m u n 
do hay socorros p a ra  el e sp ír i tu ,  porque el espíri tu  se ele
va á ia contemplación de Dios, y en ella en cu en tra  alivio 
en sus en fe rm edad es ,  conform idad en su situación. En  el 
mundo h ay  consuelos p a ra  el corazón, porque el corazón se
nutre coa sentimientos generosos, con amor y ca r id ad .....
Si á la Asociación faltasen socorros materiales p a ra  alivio 
de las necesidades mas u rgen tes ,  la Asociación se compone 
de m ug eres ,  y de m ugeres  cuyo corazón es m a terna l ,  cuya 
imaginación es creadora ,  cuyo espíritu está lleno de valen
t ía ,  cuya alma en fin bril la  con el ejercicio de la virtud.

No, no creemos q ue  pu ed a  a rred ra r la s  la presenc ia  de 
necesidades sin cuen to  ni la falta de medios pa ra  su b v e
nir  á todas, porque nos pa rece  poco conforme al espíri tu  
evangélico no hacer  nada  porque no podamos hacerlo todo.
Si se presen tan  dificultades, si hay oposición  la m uger
sabrá  vencerlas ,  po rqu e  la m uger ab rasada  en el am or y la 
ca ridad  es como un crisol donde se funde oro; t iene toda 
la ac tividad necesaria  pa ra  destru ir  la materia vil, y el es
mero conveniente p a ra  purif icar  el mas precioso de ios m e
tales.

Nosotros nos atrevem os á rendir las  el hom enaje  de nues
tra  adm iración , y á suplicarlas  sigan con la constancia que 
hoy m u e s t ran ,  po rqu e  el tiempo coronará sus es fuerzos , y 
la e te rn idad  p rem ia rá  sus obras.

 Rajo la p res iden c ia  del Sr. Gobernador se instaló la
noche del 26 de Feb re ro  en el edificio de San Acasio la 
Academia de Bellas A r te s ,  organizada con arreglo al Real 
decreto de 31 de O c tubre  ú l t im o , que la componen los s e 
ñores s iguientes:

Presidente.
Excmo. Sr. D. Manuel López Cepero (ausente).

Consiliarios.
Sr. Marques d é l a  Motilla.
Sr. D.. Miguel Carvajal.
Sr. D. Manuel Cano (ausente).

Académicos.
Sr.  D. Antonio C don.
Sr. D. José Beojumea.
Sr. D. Julián Williams.
Sr. D. Antonio Cabral Vejarano.
Excmo. Sr. D. José Prieto.
Sr. D. Manuel Bedmar.
Sr. D. Canuto Coroza.

. Sr. D. Joaquín Becker.
Sr. D. Eduardo  Cano.
Sr. D. Manuel de Campos y Oviedo.
Sr. D. Angel Ayala.
Sr. D. J u a n  Senoville (ausente).
Sr. D. José Beuce.

„ ™ A y e r  ha term inado ia elección de Diputados p rov in 
ciales, habiendo sido elegidos por u n a n im id a d  los ind iv i
duos que á continuación insertamos.

E n  esta ocasión, como en otras análogas, el partido m o
derado  se ha presentado unido y compacto sin disensión de 
n inguna especie:

P r im er  distr i to ,  Sr. D. Luis de la C uadra .
Segundo i d . , Sr. D. Fernando Rodríguez de Riva.
Tercero  i d . , Sr. D. Luis Halcón.

 .El Diario dice ayer lo s iguiente:
Se ha visto ayer  la famosa causa seguida por las m u e r

tes inferidas á los montañeses de la t ienda del Cristo de 
Zalamea. Como era de suponer, la co ncurrenc ia  era in m e n 
s a ,  y el te r ro r  del auditorio ex traord inar io  á vista de la r e 
lación de aquellos crímenes, que  fueron acompañados de 
tan horr ib les  como desastrosas c ircunstancias.  El Sr. fiscal 
agradó en su peroración, y el defensor de los reos supo 
co nse rvar  el puesto que su encargo le ha consignado. Hoy 
p robab lem ente  se sabrá  la providencia.

Sabemos que la Excma. Audiencia  terr i tor ial  ha d.ictado 
providencia  m andan do  reponer la causa al estado de s u 
mario , y devolverla al Sr. Juez originario D. José Martinez 
López de Ayala para  su continuación.

( Del Diario.)
Dignos de aplauso son los cuatro herm anos americanos: 

la otra noche estuvieron adm irables en la va riedad  de ju e 
gos qu e  efectuaron. El público los aplaudió con entusiasmo, 
porque m uchas  veces ofrecían escenas portentosas que  so
b re p u jab a n  á las facultades na tu ra les  del hom bre.

Valladolid 28 de Febrero.
Con gran placer  comunicamos á VV. noticias muy favo

rab les  para este pais. Habiendo recib ido ay e r  nuestro  Go
berna d o r  un oficio de la Junta direc tiva de S an tander  para 
que  prestase su  protección á la em presa  del ferro-carril ,  
convocó inm edia tam ente  á la auxiliar  de esta c iu d ad ,  y por ¡ 
resultado de su conferencia quedaron  anoche mismo inscri-  J 
tas mas de 600 acc io ne s , en tre  las cuales se cu entan  en 
pr im er  lugar  100 de S. A. el Sr. In fan te ,  otras tantas del

ilustre  A yuntam iento ,  y las restantes de los individuos de 
esta corporación y los de la Ju n ta  auxil iar  y algún otro su -  
geto acaudalado de la capital.

Este ejemplo se rv irá  de estímulo p a ra  que las demas 
personas que por su  clase y fortuna se hallan en posición 
de contribuir al logro de proyecto tan im portan te  se ap resu
ren  á imitarle en proporción cada uno á sus respectivas fa
cultades: pronto se va á p asar  una circular que se está im
primiendo con este objeto.

También parece que se va á inv i ta r  á los A y u n tam ien 
tos de la p ro v in c ia , á lo menos de los pueblos mas g ran 
d e s , pa ra  que incluyan en su presupuesto una p a r t id a  con 
este objeto, á lo cual casi estamos seguros que pocos ó n in 
guno se n egarán ,  conociendo que esta es , si asi p uede  d e 
cirse, cuestión de vida ó muerto para Castilla.

E n  efecto, con solo reflexionar nuestra  actual posición 
conoce hasta el mas rudo la urgente necesidad del ferro
carril. Nuestras trojes y almacenes están atestados de gra
n o s , nuestras  bodegas de vinos, y el comercio en fin e n 
te ram ente  paralizado. Es necesario hacer un gran esfuerzo 
p a ra  salir  cuanto antes de este estado que nos conducirá  á 
1a miseria en medio de nuestra  abundanc ia  y de la feraci
d a d  del terreno.

Con razón deciamos á VV. los dias pasados que esperá
bamos mucho de los individuos que componen la Junta  au
x ilia r  de esta c iu dad ;  con su celo, ac tividad é inteligencia 
se h a rá n  sin d u d a  alguna acreedores á la eterna gratitud 
del pais.

Valencia 28 de Febrero.— (Del Cid.)
La rogativa que  se está haciendo pa ra  el feliz a lu m b ra 

miento de S. M. term ina esta ta rde  con una solemne pro
cesión , llevando la venerada imágen original de nuestra  
patrona la Santísima Virgen de los Desam parados,  con asis
tencia de las Autoridades y corporaciones,  cuya procesión 
saldrá  de la iglesia ca tedral á las tres y m e d i a , y reco rrerá  
las mismas calles que la del jueves  último.
 En la ta rde  del domingo próximo ten d rá  lugar la as
censión de Mr. G re l lo n , conforme á su debido tiempo se 
an unc ia rá  por carteles. Esta será la única vez que dicho 
aereonauta  podrá dar  semejante espectáculo, pues ha de ser  
m uy corta su perm anen c ia  en esta capital.

Idem  I? de M arzo.— (Del mismo.)
La ilustre parroqu ia  y clero del p ro to -m árt i r  San E s te 

b a n ,  en sesión del 26 de los corr ien tes,  acordó sacar en 
procesión do rogativa el venerable  cuerpo de San Luis Bel- 
t r a n ,  secundando los deseos manifestados por el señor A r
zobispo y demas Autoridades.

Hoy ten d rá  lugar dicha procesión, visitando la capilla 
de San Vicente F e r r e r  en el extinguido convento de Santo 
Domingo. Al efecto sa ld rá  por la p ue rta  de la Comunión, 
dirigiéndose por la calle del Horno del Vidrio y plaza de 
San Bult á la capilla referida ,  en donde el Sr. Roselló, cu ra  
de esta pa rroqu ia ,  p ronu ncia rá  un breve  d iscurso,  después 
del cu a l ,  recorriendo la precesión la plaza de la A duana ,  
calle de la N ave,  plaza de las Comedias y de la Congrega
ción, calle del T rinquete  de Caballeros y P a lau ,  regresará  
á la pa rroqu ia  de su procedencia.

(Del Diario mercantil.)
Por segunda vez en pocos dias recorrió  la imágen de 

nuestra  Señora de los Desamparados ayer  tarde  las calles 
de la c iudad en solemne procesión, dirigida á im plorar  del 
Eterno que se digne conceder á S. M. la Reina un feliz 
parto. Form aban  la comitiva todos los cleros, las A utor ida
des civiles y eclesiásticas, las corporaciones y la oficialidad 
de los cuerpos de la guarnición.

 .Vemos con gusto que el Sr. G o bernad or  de la p rov in
cia se ha ap resurado  á tom ar las disposiciones necesarias 
para  ev itar  que en el descenso de Mr. Grellon ocurra  algún 
suceso d e sag radab le ,  y esperamos que los Alcaldes, los ve
cinos de los pueblos y el público de Valencia co n tr ib u irán  
con su auxilio ,  no solo á ev itar  un a te n tad o ,  sino á b o r ra r  
del ánimo del atrevido aereonauta  la mala impresión que 
pueda  haberle  causado la noticia de lo ocurrido con 
Mr. Guillot.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F r a n c i a . — P a r í s  25 d e  f e b r e r o .

E n la sesión de hoy de la A s am b lea , Mr. Casimiro P e
rier  leyó el d ic tam en relativo al empréstito  griego, en el 
cual se en cuen tran  frases de viva s im patía  por la naciona
lidad griega , y de doloroso Ínteres por los rudos ataques de 
que está siendo objeto por parte  de la Inglaterra.

En  seguida se procedió á la segunda deliberación sobre 
el proyecto de ley relativo á la instrucción púb lica ,  h a b ié n 
dose aprobado desde el art. 65 hasta el 71 , y el siguiente 
párrafo  adicional propuesto por la comisión: «Los ministros 
de los diferentes cultos pod rán  d a r  la instrucción secun da
ria á tres  ó cuatro jóvenes destinados á las escuelas ec le-  

j siásticas sin someterse á las prescripciones de la presente 
l e y ,  s iem pre que  asi lo declare  el Consejo académico, que 
cu id a rá  de que  no exceda el núm ero  del que  la ley esta
blece.»

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  1 3  d e  f e b r e r o .

En vista de las instancias  re i teradas  del Teniente Gene
ral Príncipe O rs in i , la comisión de gobierno de Estado ha 
aceptado su dimisión del cargo de Ministro do la G uerra  
que ha desem peñado  con tanto celo, y ha nom brado  en 
su  lugar al General Teodoro de Kalbermattem, que goza de 
una pensión por los servicios militares que  ha prestado á ia 
Santa Sede.



El Diario de Roma publica la orden para empezar el 
alistamiento voluntario de guardias fio seguridad pública 
en los Estados pontificios. Estos guardias, bajo Ja dependen
cia de lo Interior y de policía , harán ei servicio armado de 
esta, y en algunas partes reemplazarán al ejército.

Para ser admitido en este cuerpo es necesario justificar 
ser súbdito de los Estados pontificios y estar domiciliado^en 
ellos 10 años; ser soltero ó viudo sin hijos; tener 2o años 
cum plidos, y no pasar de 35: engancharse por tres años; 
justificar por un certificado en debida íorma una buena 
conducta religiosa, moral y política, y saber leer y escribir.

Todo individuo de esta guardia que se distinga por una 
acción provechosa y útil al servicio del Estado, obtendrá 
del Gobierno superior una medalla de plata con el epígrafe 
al mérito (bene merenti).

La paga de los guardias de seguridad pública en los Es
tados romanos se ha fijado en 20 bayocos los soldados, 30 
los cabos y 50 los sargentos.

Esta órden está firmada por el Ministro del Interior y 
de policía Savelii.

El mismo periódico publica la relación oficial de la que
ma de los bonos del llamado Gobierno provisional republi
cano, y su reemplazo por los bonos del Tesoro.

Estos bonos republicanos representaban la cantidad de 
66,770 escudos. Los nuevos bonos, representando la misma 
suma, han ingresado en la caja de depósitos generales. To
dos los bonos de la República han sido taladrados, arroja
dos al fuego y quemados públicam ente, habiéndose dado fe 
de que todos han sido consumidos por los llamas.

R e i n o  L o m b a r d o - V e n e t o .— V e n e c i a  15 d e  f e b r e r o .

Se lee en una carta particular de la Patrie:
Un cuerpo considerable de austríacos se escalona entre 

Elissonzo y el Ardige. Se ignora todavía el objeto de esta 
concentración de fuerzas. Ya un cuerpo de cerca do 18.000 
hom bres se halla en la provincia de Gomo. Estas tropas 
reciben el prest de campaña.

El proyecto de Constitución para el reino Lom bardo- 
Véneto ha llegado á Verona.

Una Constitución ¿nos hará mas felices? Yo lo deseo, 
sin esperarlo. Nuestra situación es de aquellas que solo el 
tiempo puede mejorar. La miseria del pais es muy grande: 
los obreros no encuentran trabajo y piden limosna: los la
drones abundan.

El clero de las campiñas, que antes tenia opiniones bas
tante liberales, está escandalizado d é la  desmoralización ge
nera l, que es espantosa. El pueblo es siempre católico; mas 
como los propagandistas le dicen que el Papa es ei amigo 
de los austríacos, envuelven al Papa y á los austríacos en 
un  mismo sentimiento de odio.

Las cosas han venido á tal punto de escándalo que el 
Cardenal Patriarca de Venecia acaba de dirigir una repre
sentación á la Dirección de órden público (asi se llama la 
policía) solicitando que se proceda contra los blasfemos. Los 
curas han leido en el púlpito un decreto de los Comisarios 
de distrito (especie de Subprefectos), por el cual se les m an
da que pasen una lista de los mas atrevidos blasfemos de 
cada parroquia, y en cuyo decreto se dice que el crimen 
d e  la blasfemia se perseguirá con el mayor rigor.

En Milán hay mas tranquilidad. El Carnaval ha pasado 
sin turbulencias, pero triste, y la causa es muy sencilla. 
Por consecuencia de la exasperación contra el Austria que 
existe £en todas las clases de la población, se ha decidido 
que todo milanés que fuese al baile ó al teatro seria decla
rado como apóstata y renegado por sus compatriotas.

A l e m a n i a . — F r a n c f o r t  23 d e  F e b r e r o .

El proyecto de Constitución redactado por el Gabinete 
austriaco ha sido enviado á las cortes de los cuatro reinos.

Por este proyecto se coloca á la cabeza del imperio un 
Directorio, en el cual el Austria está representada por dos 
votos, la Prusia por otros dos, y la Baviera por uno.

Los otros Estados no tienen entrada en rl Directorio.

G r a n  d u c a d o  d e  B a d é n . —  C a r l s r u h e  21 d e  f e b r e r o .

Cartas de este punto anuncian que es muy posible que 
las tropas badesas no vayan á P ru sia , en atención á que la 
segunda Cámara de los Estados no quiere consentirlo. Bien 
grave debe ser la situación del pais cuando esta Cámara hace 
la oposición; temerá sin duda estalle la tempestad, y querrá 
hacerse popular. Créese generalmente en el pais de Badén 
que es inevitable la revolución, y se oye decir esto en los 
salones mas aristocráticos donde concurre el Príncipe do 
Prusia , el hijo querido de los habitantes , y sobre todo de 
las señoras de Carlsruhe.

P r u s i a . — B e r l í n  23 d e  f e b r e r o .

La Gaceta de Colonia inserta ei siguiente despacho tele
gráfico:

En la sesión de ayer tarde la prim era Cámara desechó 
el proyecto de ley concerniente al impuesto sobre la renta, 
y ha adoptado otro nuevo que se separa en casi todos los 
puntos del proyecto desechado*

La segunda Cámara decidió en su sesión de hoy que no 
discutiría en la legislatura actual el proyecto de ley adopta
do por la prim era Cámara.

También ha decidido aum entar los derechos sobre el 
azúcar de remolacha en tres silbergross por quintal de re 
molacha.

A u s t r i a . — V i e n a  2 0  d e  f e b r e r o .

Escriben de la frontera de Bosnia á la Gaceta de Agram: 
La revolución de los bosniacos contra el Visir Tahir-Bajá, 

Gobernador de la Bosnia, adquiere cada dia proporciones 
mas graves. Los insurgentes han resuelto dirigirse hacia 
Bagnaluca , impedir al Visir la entrada en la Kruvna y obli

garle á que les libre de la contribución , según las prom e
sas hechas en Bihac.

El 6 de Febrero los insurgentes hicieron disparar cohe
tes en todos los castillos en señal de reunión en Cazia de 
todos los hombres capaces de llevar las armas.

Un crecido número de bosniacos se reunió efectivamen
te alli y en Pechi. Alekedie y Atmet-Agá Fatkie son los jefes 
de los insurgentes.

Se ha resuelto, según se dice, dirigir contra Izacie el I I 
de Febrero todas las fuerzas que se concentraban en aquel 
punto, en donde se discutirá un plan de conducta. Se ase
gura que el Visir de Travnik está ya en m archa con sus 
tropas contra el Bajá de Tuzla. También los insurgentes tie
nen el designio de dirigirse lo mas pronto posible contra 
Bihac para arro jar al Bajá de Biscevic, ocupar la fortaleza, 
y después continuar sus operaciones contra el Visir.

El Visir Tahir-Bajá habia exhortado á los insurgentes á 
la obediencia y á pagar las contribuciones. Pero viendo su 
actitud, el Gobernador ha declarado que iba á proceder 
contra ellos con todas sus fuerzas disponibles y sin ninguna 
consideración.

Los periódicos de Viena publican en fin ia protesta del 
Gabinete austriaco contra el Parlamento de E rfurt, bajo la 
forma de un despacho ai Barón de Prokeseh en Berlín.

P o l o n i a . — V a r s o y i a  18 d e  f e b r e r o .

Mr. de Castelbajac, Ministro plenipotenciario de la Re
pública francesa cerca de la corte de R usia, y el enviado

griego Mr. ZographoS han m archado á Petersburgo después 
de habar hecho una corta mansión en Varsovia,

I s l a s  j ó n i c a s .— C o r f ú  1 5  d e  f e b r e r o .

Una carta de este punto anuncia que casi diariam ente # 
conducen los ingleses á aquella isla buques griegos. Ulti~ * 
mámente condujeron cuatro que habían capturado, de los 
cuales tres, aprovechándose del viento fuerte que reinaba 
se separaron del buque inglés que los remolcaba: aun cuan
do el brick inglés Frolié estaba á poca distancia, se dió ór
den al vapor Rosamond para que saliese en su persecución, 
el cual habiéndoles dado caza los ha conducido á Corfú.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  5 d e  f e b r e r o .

Se dice que Mr. Sturm er ha recibido ya del Gobierno 
austriaco las instrucciones necesarias para volverse á enta
blar de nuevo las relaciones diplomáticas con la Turquía, y 
que ya ha tenido varias conferencias con el Gran Visir y 
Alí-Bajá. Pero todavía no han podido reanudarse las rela~ 
ciones, en atención á que la Puerta no quería absolutamen
te acceder á la dem anda de su Gobierno relativam ente á 
la intervención de 15 años, reducida después á 3 por 
Mr. Sturm er.

ANUNCIOS
En el despacho de la Im prenta nacional se halla de ven

ta á 24 rs. v n . , y en rú s tic a , el tomo de la Coleccio?i legis
lativa de España que comprende el prim er cuatrim estre 
de 1 8 i9 , y corresponde al volúmen XLVI de la antigua 
Colección de decretos.

El tomo perteneciente al segundo cuatrim estre de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pública, y dispüesto pa
ra la prensa el que com prende el tercer cuatrim estre que 
acaba de trascurrir.

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.

Se ha concluido la impresión de los cinco tomos de que 
se compone dicha colección, y se halla para su venta en el 
despacho de libros de la Im prenta nacional y en las secre
tarías de las Universidades é Institutos á los precios si
guientes : prim ero y segundo tomos á 15 rs. en Madrid y 16 
en provincias; tercero , cuarto y quinto tomos á 22 rs. en 
Madrid y 23 en p rov incias, advirtiendo que el tomo tercero 
solo se vende en Madrid.

LOS CONSPIRADORES,
POR

A. CHENU,
e x - C a p i t a n  d e  l o s  g u a r d i a s  d e l  c i u d a d a n o  C a u s s i d i e r e . —

L a s  s o c i e d a d e s  s e c r e t a s . — L a  p r e f e c t u r a  d e  p o l i c í a  

b a j o  C a u s s i d i e r e .—Los c u e r p o s  f r a n c o s .

Un folleto en 8? m arquida de nueve pliegos de impresión, 
en rico papel y elegantes tipos.

Se vende á 4 rs. cada ejemplar en el despacho del pe
riódico el Heraldo, calle de Alcalá, núm. 59, esquina á la del 
Barquillo.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 21 de los esta- 
¡ tutos, se reúne la junta general de Sres. accionistas en el 

salón del Banco español de San Fernando el dia 31 de Mar
zo próximo á las once de la mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento de los mismos, y á 
fin de que puedan exam inar los libros y balance inventario 
general que se hallan de manifiesto en las oficinas del Ban
co, y recoger desde el dia 20 en adelante las papeletas de 
entrada y la memoria impresa de las operaciones del año 
anterior.

Madrid 28 de Febrero de 1850.—  Por acuerdo de la ju n 
ta de gobierno , el secretario Luis Calvo. 1

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

Desde ei dia 11 de Marzo quedará abierto en la caja del 
establecimiento central, calle de la Salud, núm . 13, el pago 
del dividendo de beneficios acordado en junta general de 
accionistas de 10 del corriente, á razón de 78 rs. por acción.

Los Sres. accionistas deberán presentar para el cobro sus 
correspondientes extractos de inscripción.

Horas de despacho, de diez á dos.
Madrid 25 de Febrero de 1850 .= P or acuerdo de la ju n 

ta de gobierno , el secretario V. de Compte. 2

Habiéndose constituido el dia 1? del corriente mes de 
Marzo de una m anera definitiva ante la Autoridad compe
tente la sociedad anónima titulada Compañía del canal de 
C astilla, se cita á cuantos socios tengan voto coa arreglo á 
sus estatutos para que se sirvan concurrir á la prim era 
jun ta general que se ha de celebrar en las oficinas de la 
sociedad , sitas en ia calle de San Miguel, núm, 23, cuarto 
principal, el dia 7 del corriente á la una.

Madrid 2 de Marzo de 1850 .= P or la dirección de la so
ciedad, J. Casals y Remisa.

PROPAGACION DE LIBROS A LA MITAD DEL PRECIO DEL CATALOGO.

J o y a  d e  l a  r e d e n c i ó n .

Gran devocionario con rezos para todo el año, de la 
iglesia y de casa, Misa diaria y Evangelios, con una Sem a
na Santa completísima. Obra de gran prestigio adoptada por 
los mas eminentemente devotos. Ocho libros en uno de 700 
á 800 páginas, con hermosas lám in as, en tafilete á 20 y 
24 rs .; con cortes dorados á 30 ; con plancha de oro 40, 
y con terciopelo de lujo á 60, 80 y 100 rs.

D i a m a n t e  p a s i o n a r í o .

Devocionario y Semana Santa en ocho libros por estilo 
de la Jo y a , en las mismas encuadernaciones y terciopelos, 
y á la m itad del precio que la Joya.

1 0 0 , 0 0 0  D evocionarios

de la sociedad religiosa, en todos tamaños y letra que se 
quiera, para toda clase de personas y á todos precios, sien
do los baratos al ínfimo valor de que un Devocionario con 
misa diaria y Semana Santa de 464 páginas en pasta con lá
minas se da por 4 rs.; en tafilete desde 6 y 8 r s . ; con cortes 
dorados desde 10 y 12 rs .; con planchas de oro 16 y  19 rs.; 
con terciopelos superiores desde 24 y 30 r s . ; con preciosas 
tableterías de Paris desde 80  rs. en ad e lan te , y  con m inia
turas de todo lo mas fino desde 100 rs.

N ota . Los precios marcados son los últimos; y  la  mitad 
de los señalados en los catálogos que se dan gratis.

Se hallarán en el despacho, calle de la Cruz, núm. 42, cuarto entresuelo (correo franco).

Por la contaduría testamentaria de D. Francisco Martí
nez de Velasco, vecino que fue de la ciudad de Búrgos, se 
anuncian en venta en almoneda pública diferentes acciones 
de la mina de cobre argentífero, sita en el término de Ca
nales, provincia de Logroño, que esplota la sociedad deno
minada del C árm en , cuyo acto tendrá lugar en dicha ciu
dad de Búrgos, calle de San Ju an , núm. 65, segunda habi
tación de la d e rech a , á las once de la m añana del dia 20 
del actual.

LA MACARENA,

canción nueva andaluza compuesta por el maestro Iradier. 
Véndese á 6 rs. en la calle del P ríncipe, núm. 16 , á cuyo 
almacén ha llegado una remesa de pianos ingleses de dife
rentes formas, los cuales se venden muy arreglados para su 
pronto despacho.

Obras de D. M. Ortiz de Zúñiga.

Elementos de derecho adm inistrativo.
Elementos de práctica forense.
Biblioteca de escribanos.
Código penal explicado.
Biblioteca judicial, parte legislativa.
Se venden en la librería de la P ublicidad , calle del Cor

reo, y en las principales de las provincias.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía .— La moza de cántaro , comedia en cinco actos de Lope 
de Vega.—Baile.— Por no escribirle las señas, comedia en un 
acto.

N o ta .= S e  está ensayando para ponerse en escena el drama 
nuevo, original, en cuatro actos y en verso , titulado La 
Madre de San Fernando.

Tam bién se estrenará en el mismo dia la comedia en un 
acto cuyo título es Ultima calaverada.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Hoy no 
hay función.—Mañana á las ocho de la noche. — Los huér- 
anos del puente de nuestra Señora, comedia nueva de grande 
espectáculo, arreglada á nuestro teatro en cinco actos y siete 
cuadros, la que será exornada con todo el aparato que requ ie
re su argumento, habiéndose construido un magnífico vestua
rio al efecto.—Baile.


